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Juzgado Segundo de Familia 

Armenia, Quindío 

  

Armenia., Veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el inciso primero del artículo 301 del Código General 
del Proceso, y teniendo en cuenta el escrito de la contestación de la demanda incorporada 
al proceso por el señor HENRY YESIDT CASTELLANOS SOTELO, actuando en causa 
propia, téngase notificado por conducta concluyente al citado demandado, a partir del día 
de la notificación de este auto y, a efectos de que la parte demandada conozca la demanda 
y sus anexos, y si lo considera complemente la contestación ya aportada, se dispone que 
por el centro de servicios, se comparta  el link del expediente, dejando constancia en el 
expediente de tal remisión a efectos de contabilizar términos. 
 
Vencido los tres días siguiente al momento en que sea suministrado el link del proceso, 
comenzarán a correr el término de ejecutoria y traslado de la demanda (Art. 91 C.G.P). 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ. 
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